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PODER EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº 097/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese envío de ofrenda floral y acompañamiento a la familia del agente Municipal Juan Martín Pintos, 

fallecido en el día de la fecha.  

Artículo 2º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO, 1 de Marzo de 2019. 

 

 

DECRETO Nº 098/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 08/2019, con fecha de apertura para el día miércoles 13  de 

marzo de  2019,  a las  10,00 horas,  en esta Municipalidad, para la contratación de mano de obra para renovación 

urbana de calle Antártida  Argentina.  

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra de materiales  indicada en el artículo anterior,  en la suma de 

pesos seiscientos cuarenta mil doscientos con 00/100 ($ 640.200,00.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812,  Finalidad 

7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60 del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 6 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 099/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA                                    
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 09/2019, con fecha de apertura para el día lunes 18   de marzo 

de  2019,  a las  11,00 horas,  en esta Municipalidad, para adquirir indumentaria de trabajo para personal municipal. 

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra de materiales  indicada en el artículo anterior,  en la suma de 

pesos quinientos un mil cuatrocientos veintisiete con 30/100 ($ 501.427,30.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la las siguientes cuentas:  

0573, subcuenta 0074, partida 1.90.01.01.02.20, 

0597, subcuenta 0166, partida 2.30.01.01.02.20 

0605, subcuenta 0178, partida 2.40.01.01.02.20 

0715, subcuenta 0370, partida 7.40.01.01.02.20 

0812, subcuenta 0370, partida 7.40.02.05.08.60 

del  presupuesto municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 6 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 100/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º.- Dispónese el pago a los encargados del dictado de los distintos talleres que se desarrollan, por un total de 

pesos ciento un mil doscientos veinticinco con 00/100 ($ 101.225,00.-) por el mes de febrero  y a las siguientes 

personas:      

Apellido y nombre DNI Monto 

1-  Arce Cecilia 37.289.993 2.100.- 

2-  Arias, Nicolás 38.773.604 3.165.- 

3-  Benedetti, Micaela 27.839.755 1.860.- 

4-  Boisseleau, Luciano 39.621.364 3.840.- 

5-  Bonella, Agustina 39.036.381 3.340.- 

6-  Cabrera, Sol 40.691.365 2.775.- 

7-  Collazo, Lucas 39.036.381 2.100.- 

8-  Feil, Agostina 40.691.330 3.040.- 

9-  Fernández, Jonathan 34.660.925 10.600.- 

10- Ferrante, Claudio 38.773.619 2.730.- 

11- Fiorotto, Antonella 37.293.242 1.425.- 

12- Fiorotto, Gabriela 36.381.305 885.- 

13- González, Aldana 36.485.944 600.- 

14- González, Facundo 38.773.642 1.875.- 

15- Korell, Juan Patricio 35.444.741 1.890.- 

16- Latorre, Yamila 39.265.208 3.040.- 

17- Lonardi, Augusto 39.036.357 1.980.- 

18- Maciel, Milton 36.191.589 1.680.- 

19- Martínez, Alejandro 39.265.214 1.635.- 

20- Michel, Andrea 31.490.194 3.750.- 

21- Olivera, Kevin 33.596.860 17.000.- 

22- Ramírez, Solange 36.381.377 5.000.- 

23- Reverdito, Susana 18.104.259 1.540.- 

24- Ronconi, Agustín 40.691.323 2.460.- 

25- Ronconi, Diamela 40.691.357 2.625.- 

26- Sartori, Antonino 39.036.305 1.290.- 

27- Tronco, Jésica 39.036.342 17.000.- 

 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Sub cuenta 

0566, Finalidad 5,  Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34,  del Presupuesto Municipal 

en vigencia.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,    6 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 101/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Otorgase un aporte económico, mensual, desde el mes de febrero y hasta noviembre  del corriente año, 

inclusive, al grupo “Amigas de la Estación”, por la suma de pesos un mil ($ 1.000.-), y a nombre de una de sus 

integrantes, señora Griselda Raquel Latorre, DNI 13.885.288.- 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición, se imputará a la Cuenta 0733, subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34,  del presupuesto municipal en 

vigencia.  

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.  

                                                                         DESPACHO: 9 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 102/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Dispónese el pago de la Factura C Nº 00003-00000015,  de Rothermel Alcides Hernán, por la suma  de 

pesos once mil quinientos con 00/100 ($ 11.500,00.-). 

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la partida –Cuenta Especial  Nº 0038, Plan 

Nacer.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                                  DESPACHO:  9 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 103/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de la Factura C Nº 00010-00000022, de Romani Marco Alesio, por la suma de pesos dos 

mil seiscientos ochenta y cinco con 00/100 ($ 2.685,00.). 

Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta 

Especial Nº 58 Componente 2 “Proteger Municipio”. 

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                          DESPACHO,  9 de marzo de 2019. 
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DECRETO Nº 104/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las siguientes facturas: 

- C Nº 00003-00000014, de Rothermel Alcides Hernán, por la suma de pesos once mil quinientos con 00/100 ($ 

11.500,00.-), 

- B Nº 0005-00002315, edigraf, de Taffarel Edilberto, por la suma de pesos doscientos sesenta y siete con 00/100 

($ 267,00.-)  

- B Nº 0005-2312, edigraf, de Taffarel Edilberto, por la suma de pesos dos mil cuatrocientos ochenta y nueve con 

00/100 ($ 2.489,00.-)  

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”. 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                          DESPACHO, 9 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 105/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Dispónese el pago de las siguientes facturas: 

- C Nº 00002-00000031, de Cazaux, Andrea Eliana, por la suma de pesos catorce mil con 00/100 ($ 14.000,00.-) 

- C Nº 00002-00000032, de Cazaux, Andrea Eliana, por la suma de pesos catorce mil con 00/100 ($ 14.000,00.-) 

-  C Nº 00002-00000071,  de Sartori María Cristina,  por la suma de pesos catorce mil con 00/100 ($ 14.000,00.-), 

En concepto de honorarios por confección de Ejercicio Económico periodos 2015, 2016 y 2017. 

Artículo 2º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente disposición se imputará a: 

 La suma de pesos catorce mil con 00/100 ($ 14.000,00.-) a la cuenta especial cooperativa de Trabajo Ltda. 

“Los Alikates Ltda.” Nº 0012. 

 La suma de pesos catorce mil con 00/100 (% 14.000,00.-) a la Cuenta Especial, cooperativa de Trabajo  Ltda. 

“La Nueva Estrella Ltda.” Nº 0013 

 La suma de pesos catorce mil con 00/100 ($ 14.000,00.-) a la cuenta especial Cooperativa de Trabajo “Los 

Vascos Entrerrianos Ltda.” Nº 0014. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.  

                                                                                     DESPACHO: 9 de marzo 2019. 

 

DECRETO Nº 106/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo1º.- Declárese “HUESPED DE HONOR” de nuestra ciudad, al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, 

Cr. Gustavo Bordet.,  en su visita a Larroque, en el día de la fecha, deseándole feliz estadía. 

Artículo2º.-   Comuníquese, publíquese,  regístrese, y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,   12 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 107/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA  

Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Otorgar a la Señora ……………… un aporte económico, por única vez, de pesos dos mil quinientos ($ 

2.500.-), destinado a cubrir diferentes necesidades de la familia en la ciudad de Paraná, donde será operado su hijo…….. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0730, Subcuenta 

0551,  Finalidad 3, Función 10, Sección 01, Sector 03  P. Principal 04, Partida Parcial 34,  del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO: 12 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 108/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
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DECRETA 
Artículo 1º.- Dese por concluida la relación laboral del Señor Juan Martín Pintos, personal de Planta Permanente, por los 

motivos expuestos en el visto del presente decreto y a partir del día  2 de Marzo del año en curso.  

Artículo 2º.- Dispónese que Contaduría Municipal proceda a la liquidación correspondiente en concepto de haberes del 

Señor Pintos,  y se hagan efectivos a la Señora Silvia Mabel Olmedo, DNI 13.178.506,  esposa del fallecido. 

Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,  12 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 109/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la a licitación privada Nº 07/2019, convocada mediante Decreto Nº 

096/2019 D.E., para adquirir artefactos para mantenimiento de alumbrado público 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión del material solicitado a la firma  Ingani, Alberto Ramón, los ítems 3, 4, 6 y 8, por la 

suma de pesos veinte mil seiscientos sesenta y ocho con 80/100 ($ 20.668,80.-), a la firma  Materiales De Zan SRL, 

los ítems 9 y 15, por la suma de pesos cinco mil ciento cuarenta con 00/100 ($ 5.140,00.-) y a la firma Búa Rubén los 

ítems 1, 2, 5, 7, 10, 11, 12, 13, 14 y 16, por la suma de pesos doscientos cuarenta y seis mil trescientos cincuenta y 

ocho con 38/100 ($ 246.358,38.-). 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la  Cuenta 814, Finalidad 2, 

Función 10, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                      DESPACHO  13 de marzo de 2019. 

DECRETO Nº 110/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 10/2019, con fecha de apertura para el día miércoles 20  de 

marzo de  2019,  a las  10,00 horas,  en esta Municipalidad, para adquirir materiales de construcción para Desarrollo 

Social.  

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra de materiales  indicada en el artículo anterior,  en la suma de 

pesos trescientos veintiocho mil trescientos catorce con 45/100 ($ 328.314,45.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0738, Subcuenta 

0580, Finalidad 4, Función 20, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 43  del  presupuesto municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 13 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 111/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Incrementase el monto del alquiler de la vivienda que la Municipalidad alquila a la señora Alicia Haydee 

Elena, DNI 13.178.585, en la suma de pesos dos mil quinientos ($ 2.500.-) a partir del mes de marzo el año en curso.  

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0560,  Finalidad 

4, Función 40, Sección 01, Sector 03,  Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 

Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                         DESPACHO: 13 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 112/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese la entrega de un aporte económico de pesos trece mil ciento veinte ($ 13.120.-), a nombre de la 

Directora de Cultura, Turismo y Deportes de la Municipalidad, Laura Inés Lonardi, DNI 29.552.604, que destinara al pago 
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de gastos que se originen con motivo del desarrollo del Encuentro de Teatro a realizarse en nuestra ciudad los días 15, 

16 y 17 de marzo del año en curso.  y con cargo de rendir cuentas a Contaduría Municipal.  

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior se imputara a la Cuenta 0733, 

Subcuenta 0566, Finalidad 5, Función 10,  

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del Presupuesto General de Gastos del año en curso.  

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO,  13 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 113/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA  

Artículo 1º.- Concédase licencia por enfermedad, a la Señora Ana Grasselli, DNI 26.695.311, personal de planta 

permanente de esta Municipalidad,  conforme al certificados médicos extendido por la Dra. María Eugenia Reggiardo,  

quien indica  guardar reposo por el término de treinta  (30) días, presentados por la agente licenciada  los días 8 de 

febrero y 13 de marzo del año curso, por mesa de entradas municipal, desde el día 12 de febrero y hasta el día 14 de 

abril del año 2019, inclusive y  con goce integro de haberes, atento lo prevé el Artículo 11 de la Ley 3289. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO, 14 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 114/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la  licitación privada Nº 08/2019, Decreto Nº 098/2019 D.E., para 

contratar mano de obra para renovación urbana, calle Antártida Argentina.  

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de lo interesado a Tornatore, Joaquín Jonathan Jesús, por la suma de pesos 

quinientos setenta y nueve mil con 00/100 ($ 579.000,00.-)  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la  Cuenta 812, Finalidad 7, 

Función  40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                      DESPACHO  14 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 115/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de la suma de pesos seis mil quinientos ($ 6.500.-), por el mes de Febrero y la suma de 

pesos quince mil ($ 15.000.-), mensuales, desde marzo a noviembre del año 2019, al  encargado del taller de folclore de 

la Municipalidad de  Larroque, Señor Felipe Bon, DNI Nº 30.243.242.  

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Sub cuenta 

0566, Finalidad 5,  Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34,  del Presupuesto Municipal 

en vigencia.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,   15 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 116/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de  la suma de pesos tres mil ($ 3000.-), en concepto de depósito y de la suma de pesos 

tres mil ($ 3.000.-), mensuales, al Señor Cirilo Sellanes, DNI 5.876.785, a partir del mes de Marzo del año en curso, por el 

término de dos (2) años, con un incremento semestral de pesos cuatrocientos ($ 400.-), en concepto de alquiler de una 

vivienda de su propiedad. 

Artículo 2º.-  Los montos indicados en el artículo anterior, se abonarán mediante transferencia bancaria, del 1 al 10 de 

cada mes, a la CBU 3860002703000030962540, Nuevo Banco de Entre Ríos. 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

vigente. 
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Artículo  4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                   DESPACHO: 15 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 117/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.  Déjese sin efecto, a partir del día de la fecha el Decreto Nº 385/2018 D.E., por el cual se otorgaba un aporte 

económico mensual a la Señora ……………. Por haber desaparecido el motivo por el cual se dictó.  

Artículo 2º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  15 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 118/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Apruébase la lista de los adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por el 

Área de Acción Social del Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.-  Dispónese que, por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar ciento un (101) subsidios, por un monto 

total de Pesos cuatrocientos veintinueve mil con 00/100 ($ 429.000,00.-) de acuerdo a la siguiente lista presentada: 

 Beneficiario       DNI               Monto 

1-Aguilar Emiliano Damián34.680.952 $ 3.000 

2- Aguilar Luis Alberto 14.652.920 $ 4.850 

3-Albarenque Martin 41.320.549 $ 5.200 

4- Almada Roberto Antoni 26.913.300 $ 5.000 

5- Angerama Cristian 31.434.690 $ 3.200 

6- Aubert María Evelyn  36.191.586 $ 2.300 

7- Azorín Ricardo  25.140.132 $ 5.200 

8- Benítez Alejandro 41.981.061 $ 5.700 

9- Benítez Braian  40.046.753 $ 5.700 

10- Benítez Cesar 39.033.865 $ 6.500 

11- Benítez Miguel  27.839.611 $ 3.900 

12- Benítez Pierina  36.485.923 $    960 

13- Bonella Juan Carlos 25.405.378 $ 3.200 

14- Bustamante Hayde  10.281.140 $ 1.500 

15- Bustos Pablo Daniel 16.610.985 $ 6.350 

16- Cáceres Ana Griselda 12.697.918 $    800 

17- Calero Lautaro 42.801.783 $ 6.500 

18- Cano Mario   12.230.596 $ 7.750 

19- Carlín Carlos Alberto 37.467.177 $ 2.700 

20- Carrazan Gerardo 37.205.783 $ 4.700 

21- Casagrande Johan 39.036.379 $ 2.300 

22- Córdoba Vanina 37.923.135 $ 3.360 

23- De León Luz Violeta 13.959.836 $ 2.500 

24- De Zan Julián 39.265.205 $ 1.700 

25- Dezorzi Eliana 38.515.629 $ 6.000 

26- Díaz Ángel  21.911.380 $ 2.750 

27- Díaz José Ceferino 18.104.211 $ 7.000 

28- Díaz Juan Andrés 27.839.646 $ 6.000 

29- Díaz, Rosa María E. 26.237.464 $ 2.000 

30- Duarte Jonathan 31.159.647 $ 4.200 

31- Funes Nicolás Manuel 43.030.435 $ 3.500 

32- Galván Yohana  40.463.310 $    800 

33- García Flavia  39.036.304 $ 2.000 

34- Gomes Marcelo 24.782.923 $ 1.200 

35- Gómez Cristian 37.545.226 $ 5.700 

Beneficiario       DNI               Monto  

36- Gómez Marcos 41.324.353 $ 2.700 

37- González Fabiana 33.865.533 $ 3.600 

38- González Julio 17.053.915 $ 1.500 

39- Grizzia María  27.200.320 $ 1.900 

40- Ibarra Ana  40.691.324 $ 2.500 

41- Ibarra Luis  39.265.231 $ 5.700 

42 -Ibarra Omar  25.992.217 $ 6.050 

43- Izaguirre Jesús M. 23.392.917 $ 7.500 

44- Izaguirre José S. 42.355.327 $ 6.200 

45- Izaguirre Lorena 24.743.116 $ 2.000 

46- Izaguirre Mateo Jesús 43.608.713 $ 5.000 

47- Izaguirre Omar Daniel 16.404.680 $ 5.000 

48- Landini Juan Antonio 5.885.248 $ 2.700 

49- Lapalma Ernesto 13.178.675 $ 4.800 

50- Lizzi Ruben  39.036.320 $ 3.300 

51- Londra Daiana Gisel 37.923.141 $ 7.000 

52- Maitt Carlos Exequiel  32.618.896 $ 5.700 

53- Mansilla Isaac Gastón 41.320.510 $ 5.700 

54- Mansilla Jorge 17.117.385 $ 2.500 

55- Martínez Carlos 17.755.957 $ 6.300 

56- Martínez Eduardo 21.426.625 $ 7.800 

57- Martínez Leonardo 28.627.604 $ 5.350 

58- Martínez Yair  37.923.167 $ 5.400 

59- Melgar Roberto 9.765.980 $ 1.200 

60- Ocampo Néstor  22.428.267 $ 4.100 

61- Olivera Juan Pablo 36.381.344 $ 1.800 

62- Otero Agustina 36.485.916 $ 4.200 

63- Otero Braulio  32.069.666 $ 5.400 

64- Pais Sergio  32.704.044 $ 6.500 

65- Paz Pablo   23.592.809 $ 6.600 

66- Pedroza Dante 17.053.836 $ 2.500 

67- Peláez Mauricio 32.481.774 $ 5.700 

68- Perera Roberto 12.385.874 $ 7.800 

69- Pradal, Laura  34.467.318 $ 3.000 

70- Pradal María Cristina 34.467.310 $ 3.500 
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71- Ramírez Adriana C. 30.623.843 $ 1.400 

72- Ramírez Damián 37.293.264 $ 6.600 

73- Ramírez Lucrecia 35.299.799 $ 3.600 

74- Ramírez Melina 39.036.337 $ 2.580 

75- Ramírez Miriam  27.682.542 $ 3.000 

76- Retamar Adalberto 5.869.208 $ 3.900 

77- Ríos José Ramón  26.831.058 $ 5.700 

78- Ríos Mario Fermín 27.839.667 $ 3.000 

79- Riquelme Mauricio A.   23.392.974 $ 4.800 

80- Saavedra Osvaldo  26.913.299 $ 2.300 

81- Saavedra Ramón A. 5.884.572 $ 3.300 

82- Salduende Alfredo 33.865.589 $ 5.500 

83- Salduende Hugo 16.233.433 $ 6.800 

84 -Scherer Miguel A.  37.545.251 $ 5.700 

85- Stauber Roxana E. 32.942.500 $ 2.000 

86-Tejera Iván  30.558.061 $ 1.500 

87- Tejera Mario  10.877.101 $ 2.400 

88- Toloza Miguel  22.702.858 $ 5.640 

89- Torres Diego  27.839.715 $ 7.000 

90- Torres Leonel  35.299.800 $ 5.900 

91- Torres Maximiliano 27.839.714 $ 4.000 

92- Torres Miguel  11.460.923 $ 3.700 

93- Vela Fernando 40.691.371 $ 5.700 

94- Vela Jonathan 37.923.174 $ 6.500 

95- Vela Nicolás  37.922.121 $ 5.900 

96- Velardi Rolando 31.031.100 $ 6.500 

97- Vera Daniel   39.036.374 $ 3.000 

98- Vera Luis  40.046.742 $ 3.000 

99- Videla Cecilia  34.467.345 $ 3.960 

100- Yonas Claudio 30.623.830 $ 6.500 

101- Zapata Esteban 41.629.503 $ 3.100 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará de la siguiente manera: la 

suma pesos trescientos noventa y ocho mil con 00/100 ($ 398.000,00.-) a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Finalidad 7, 

Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60 y la suma de pesos treinta y un mil con 00/100 ($ 

31.000,00.-), a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. 

Parcial 34,  del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO, 18 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 119/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 11/2019, con fecha de apertura para el día miércoles 27  de 

marzo de  2019,  a las  10,00 horas,  en esta Municipalidad, para adquirir columnas de alumbrado para calle Antártida 

Argentina.  

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra de materiales  indicada en el artículo anterior,  en la suma de 

pesos ciento ochenta y un mil trescientos noventa con 00/100 ($ 181.390,00.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0814, Finalidad 

2, Función 10, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60  del  presupuesto municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 19 de marzo  de 2019.. 

 

DECRETO Nº 120/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Otorgar un aporte económico de pesos tres mil ($ 3.000.-), a la Señora…………………..para gastos traslado 

de su hijo …………………….., al Hospital Garraham, en Capital Federal, para atención de su salud. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0730, Subcuenta 

0551,  Finalidad 3, Función 10, Sección 01, Sector 03  P. Principal 04, Partida Parcial 34,  del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO: 19 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 121/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
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DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Otorgar a la Señora…….………..  un aporte económico de pesos  un mil  ($ 1.000.-), por única vez, 

destinado a cubrir gastos de salud y servicios básicos.   

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560,  Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03  P. Principal 04, Partida Parcial 34,  del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO: 19 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 122/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Otorgar un aporte económico de pesos dos  mil ($ 2.000.-), a la Señora…….……………., para cubrir parte 

de tratamiento médico requerido por su madre, señora ……………………., quien atraviesa problemas de salud. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0730, Subcuenta 

0551,  Finalidad 3, Función 10, Sección 01, Sector 03  P. Principal 04, Partida Parcial 34,  del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO: 19 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 123/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Fijase la Ayuda Escolar para el corriente ciclo lectivo, para el Personal Municipal, a abonarse en el mes de 

Marzo de 2019,  en los siguientes montos: 

- Preescolar (5 años).................................................................. $     750,00.- 

- Escolaridad Primaria (EGB 1 y EGB 2).................................... $  1.500,00.- 

- Escolaridad Secundaria (EGB 3 y Polimodal) y Superior......... $  1.500,00.- 

Artículo 2º.- Fijase en la suma de pesos tres mil ($ 3.000.-) la ayuda escolar para los hijos, cuya discapacidad sea 

permanente y en pesos dos mil  ($ 2.000.-) la ayuda escolar para los hijos cuya discapacidad sea temporaria, en ambos 

casos que concurran a  Establecimientos Oficiales o Privados donde reciban Educación Especial o Servicios de 

rehabilitación.- 

Artículo 3º.-  Contaduría Municipal, efectuará las liquidaciones que correspondan, imputando el gasto a la Partida 

Personal prevista en el Presupuesto General de Gastos del Corriente año. 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                      DESPACHO,  19 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 124/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de la siguiente factura c nº 00001-00000052, de Odila Regina Benedetti, por la suma de 

pesos cuatro mil ciento cuarenta ($ 4.140.-), por confección de delantales. 

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”. 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                          DESPACHO, 19 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 125/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 12/2019, con fecha de apertura para el día jueves  28  de 

marzo de  2019,  a las  10,00 horas,  en esta Municipalidad, para adquirir combustible líquido, gas oil, grado 2.  
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Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra de materiales  indicada en el artículo anterior,  en la suma de 

pesos trescientos cuarenta y tres mil doscientos con 00/100 ($ 343.200,00.-).  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a: el 90% a  la Cuenta 0812, 

Subcuenta 1160, Finalidad 2, Función 30, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20  y el 10% a la Cuenta 

0597, Subcuenta 0164, Finalidad 2, Función 30, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20 del  presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 20 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 126/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.- Dispónese el pago de cuarenta y dos (42) aportes no reintegrables, por un monto total de pesos veinte y 

cuatro mil setecientos  ($ 24.700.-), destinados al pago de servicio de luz y agua, de acuerdo al  siguiente 

detalle:………………………………………………………………………………… 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, , del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO, 20 de Marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 127/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de un aporte económico, por única vez, de pesos cinco mil con 00/100 ($ 5.000,00.-), a la 

agrupación de motoqueros  “Vikingos Argentinos”, a nombre de la Señora María Silvana Campos, DNI 23.392.909, 

integrante de dicha agrupación y   que destinarán a solventar parte de los gastos originados con motivo de la 

organización del encuentro de motoqueros, a realizarse los días 19, 20 y 21 de abril del año en curso.  

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, , del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO, 20 de Marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 128/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la licitación privada Nº  10/2019, convocada mediante Decreto Nº 

110/2019 D.E., para adquirir materiales de construcción para desarrollo social. 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de los grupos 1 y 2 a la firma Materiales De Zan SRL., por la suma de pesos  

doscientos siete mil seiscientos trece con 50/100 ($ 207.613.50.-) y el grupo 3 a la firma Zantedeschi Antonella Soledad, 

por la suma de pesos veintinueve mil novecientos veintitrés con 20/100 ($ 29.923,20.-). 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara    a la Cuenta 0738,  

Subcuenta 0580,  Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 43 del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                               DESPACHO, 21 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 129/2019 D. E. 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1 º.-  Dispónese el reintegro de la suma de pesos ocho mil quinientos con 00/100 ($ 8.500,00.-),  al Señor 

Alberto Ceferino Maciel, DNI Nº 23.135.858,  por gastos originados por rotura de parabrisas, del vehículo marca Ford 

Ecosport, propiedad del señor Acosta Víctor Alfredo, por una piedra expulsada por cortadora de pasto propiedad de la 

Municipalidad y de acurdo a Factura B Nº 0002-00000363 Taller Igoa, de Igoa Rubén Miguel.    

Artículo 2 º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1160,  Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida  Principal 08, Partida Parcial 60,   del Presupuesto 

Municipal en vigencia. 

Artículo 3 º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                                              DESPACHO: 22 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 130/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.Déjese sin efecto lo establecido en el Artículo 1º de Decreto Nº 009/2019 D.E. 

Artículo 2º.- Autorizase a Contaduría Municipal a abonar a cada docente que se detalla, un aporte económico, 

correspondiente desde el mes de marzo del año en curso, inclusive, los montos que a continuación se detallan:  

 LERTORA, María Paula, DNI 24.141.599                 $  3.000.- 

 TAFFAREL, Ileana, DNI 25.102.163                         $  7.000.- 

 YABRAN, Pamela, DNI 36.485.990                           $  2.000.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                                DESPACHO,  22 de marzo de 2019. 

 

 DECRETO Nº 131/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º. Otórgase un aporte no reintegrable, para afrontar gastos que le demanda la participación en diferentes 

competencias, desde el mes de Abril hasta Noviembre inclusive, a los deportistas que se detallan a continuación: 

ADRIEL, Agustín, DNI 45.758.506 $ 1.800.- 

CASAGRANDE, Juan, DNI 45.758.506 $ 2.000.- 

ROMANI, Tobías, DNI 45.047.374 $ 1.800.- 

ZANETTI, Ayrton, DNI 41.981.088 $ 2.000.- 

Artículo 2º.- El aporte correspondiente a Juan Casagrande será entregado al Señor Néstor Joaquín Casagrande DNI 

28.627.649 y/o a la señora Andrea Fabiana Videla, DNI 31.490.123, y el correspondiente a Romani Tobías, a Sergio 

Romani, DNI 16.610.854. 

Artículo 3º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                                DESPACHO,  22 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 132/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese envío de ofrenda floral y acompañamiento a la familia del Señor Miguel Ángel Ronconi, fallecido 

en día de la fecha.  

Artículo 2º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc. 

                                                                                DESPACHO,  22 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 133/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 13/2019, con fecha de apertura para el día miércoles 3 de abril 

de 2019, a las 10.00 horas  en esta Municipalidad, para contratar fletes a canteras para traslado de áridos. 

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra de materiales  indicada en el artículo anterior,  en la suma de 

pesos quinientos ochenta y tres mil con 00/100 ($ 583.000,00.-).  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a  la Cuenta 0812, 

Subcuenta 1160, Finalidad 2, Función 30, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20  del  presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 26 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 134/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Apruébese el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Larroque y la Escuela Privada de Educación 

Integral Nº 12 “Horizontes”, que tendrá una duración de un (1) año, a contar desde abril de 2019 a marzo 2020. 

Artículo 2º.-  Dispóngase el pago de diez (10) becas mensuales de pesos seis mil ($ 6.000.-), cada una, lo que hace un 

total de pesos mensuales sesenta mil ($ 60.000.-) 

Artículo 3º.  Este convenio deja sin efecto cualquier otro convenio referido a las tareas establecidas en el que se aprueba 

por medio de este Decreto.  

Artículo 4º.  El gasto que demanda el cumplimiento de la presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 732 – 

Subcuenta Nº 560 – Finalidad 4 – Función 40 – Sección 01 – Sector 03 – P. Principal 04 – P. Parcial 34, del Presupuesto 

General de Gastos en vigencia.- 

Artículo 5º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-  

                                                              DESPACHO, 27  de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 135/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 14/2019, con fecha de apertura para el día jueves 4 de abril de 

2019, a las 10.00 horas  en esta Municipalidad, para contratar fletes a canteras para traslado de áridos. 

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra de materiales  indicada en el artículo anterior,  en la suma de 

pesos cuatrocientos noventa y tres mil seiscientos ochenta con 00/100 ($ 493.680,00.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a  la Cuenta 0817, 

Subcuenta 1172, Finalidad 4, Función 20, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60  del  presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 27 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 136/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la licitación privada Nº 11/2019, convocada mediante Decreto Nº 

119/2019 D.E., para adquirir columnas de alumbrado público para calle Antártida Argentina. 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de lo solicitado a la firma FAMET SRL,  por la suma de pesos ciento cuarenta mil 

doscientos veinticinco con 00/100 ($ 140.225,69. -). 
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Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara    a la Cuenta 0814,  Finalidad 

2, Función 10, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                               DESPACHO, 27 de marzo de 2019. 

DECRETO Nº 137/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Otorgar al Señor Ricardo Elena,  DNI 8.356.431, un aporte económico de pesos dos mil ($ 2.000.-), en 

reconocimiento a su participación en el corto metraje “La Pasarella”.  

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Subcuenta 

0566,  Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03  P. Principal 04, Partida Parcial 34,  del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO: 27 de marzo de 2019. 

DECRETO Nº 138/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 15/2019, con fecha de apertura para el día jueves 4 de abril de 

2019, a las 9,00 horas,  en esta Municipalidad, para adquirir áridos con transporte. 

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra de materiales  indicada en el artículo anterior,  en la suma de 

pesos doscientos setenta y tres mil setecientos siete con 50/100 ($ 273.707,50.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a  la Cuenta 0820, 

Subcuenta 1189, Finalidad 1, Función 90, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60  del  presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 29 de marzo  de 2019. 

 

DECRETO Nº 139/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las siguientes facturas: 

 -C  Nº 00002-00000021, de Benítez María Natalia, por la suma de pesos un mil quinientos ($ 1.500.-). 

 -C Nº 00002-00000194, Arco Iris, de Pradelli Pamela Nicolasa, por la suma de pesos seis mil cuatrocientos ochenta ya 

cinco con 00/100 ($  6.485.00.-). 

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”. 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                          DESPACHO, 29 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 140/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.Dispónese el pago de la suma de pesos diez mil ($ 10.000.-), a los profesionales intervinientes en el equipo 

interdisciplinario del Área de Niñez local, conforme  el siguiente detalle:  

- Factura C Nº 00003-00000037, Suárez Romina Soledad     $  5.000.-     

- Factura C Nº 00001-00000055, Alexis Damián Suarez         $  5.000.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0736, Subcuenta 

0577, Finalidad 3, Función 90, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcia: 34 del  Presupuesto General 

en vigencia.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

                                                                                  DESPACHO,  29 de marzo de 2019. 
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DECRETO Nº 141/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la a licitación privada Nº 09/2019, convocada mediante Decreto 

Nº099/2019, para adquirir indumentaria de trabajo para personal municipal. 

Artículo 2º: Adjudicase la compra de lo indicado en el artículo 1º, de la siguiente manera: los Grupos 1 y 3 a la firma S. V. 

Seguridad Industrial SRL,  por un monto total de pesos trescientos dieciséis mil ciento cuarenta y siete con 25/100 

($ 316.147,25.-) y a Iribarren Javier Mario, los grupos 2 y 4, por la suma de pesos treinta y siete mil ochocientos noventa 

con 00/100 ($ 37.890,00.-)             

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara de la siguiente manera: el 20 

% a la Cuenta 0715, Subcuenta 0370, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida 

Parcial 20; el 35 % a la Cuenta 0573, Subcuenta 0074, Finalidad 1, Función 90, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 

02, Partida Parcial 20; el 30 % a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, 

Partida Principal 08, Partida Parcial 60; el 10 % a la Cuenta 0597, Subcuenta 0166, Finalidad 2, Función 30, Sección 01, 

Sector 01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20 y el 05 % a la Cuenta 0605, Subcuenta 0178, Finalidad 2, Función 40, 

Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20 del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                      DESPACHO,  29 de marzo de 2019. 

 

DECRETO Nº 142/2019 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la licitación privada Nº 12/2019, convocada mediante Decreto 

Nº125/2019 D.E., para adquirir combustible líquido  gas oil –grado 2.  

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de lo indicado en el artículo anterior a la firma Combustibles del Litoral SA,  por la 

suma de pesos doscientos noventa y siete mil seiscientos con 00/100 ($ 297.600,00.-)  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara    de la siguiente manera: EL 

90%, a la Cuenta 0812,  Subcuenta 1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05,  Sector 05, P. Principal 08, P. 

Parcial 60 y el 10% a  la Cuenta 0597,  Subcuenta 0164, Finalidad 2, Función 30, Sección 01, Sector 01,  P. Principal 02, 

P. Parcial 20, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                               DESPACHO, 29 de marzo de 2019. 
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